
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Nº2021-00360. 

  
De la revisión a la solicitud allegada y denominada “perturbación a la 

posesión”, se advierte que este Despacho carece de competencia para 
conocerla, en efecto, nótese que al amparo de lo previsto en el numeral 1° 
artículo 2° del Acuerdo PSAA14-100781 en concordancia con el artículo 17 

del Código General del Proceso, el Juzgado conoce únicamente de: “1. de 
los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa…; 2. De los procesos de sucesión de 
mínima cuantía sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios.; 3. De la celebración de matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios…”, de ahí que no se pueda dar trámite 

a lo solicitado, pues es un asunto de naturaleza policiva, para el cual se 
establece un procedimiento propio, lo anterior de conformidad a lo 
previsto en los artículos 772 y 793 de la Ley 1801 de 2016, por lo anterior 

el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la solicitud, por falta de competencia. 

 
SEGUNDO:  ENTREGAR la solicitud y sus anexos a la parte 
interesada, por secretaría infórmeseles en debida forma. 
 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTI SÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTI PLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

                                                 
1 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 

asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes 

reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su 

domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple…”. 
2 Artículo 77. Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles. “Son aquellos contrarios a 

la posesión, la mera tenencia de los bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público, bienes de 

utilizad publica o social, bienes destinados a prestación de servicios públicos. Estos son los siguientes: 1. Perturbar, 

alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien inmueble ocupándolo ilegalmente…”. 
3 Artículo 79. Ejercicio de las acciones de protección de los bienes inmuebles. “Para el ejercicio de la acción de policía 

en el caso de la perturbación de los derechos de que trata este título, las siguientes personas, podrán instaurar querella 

ante el inspector de policía, mediante el procedimiento único estipulado en este código:…”. 



 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 106 FIJADO HOY 25 DE AGOSTO DE 2021 A 

LA HORA DE LAS 8:00 AM 
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